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c¡udad de México, a ve¡ntiuno de noviembre de dos m¡l diecinueve.---- --:-------..-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de La Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial, 4, 52 fracc¡ones I y ll, y 96 pr¡mer párrafo

de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-
2019-150-SPA-91 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado,
emite [a presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) lo remoción de un óreo verde con mot¡vo de lo colococ¡ón de boncos en el comellón de

Ámsterdom, cos¡ esqu¡no con Sonoro, colonio Hipódromo, en lo demorcac¡ón terr¡tor¡ol
Cuouhtémoc, por pofte del estoblec¡m¡ento mercont¡l denom¡nodo Merková, ub¡codo en el
número 53 de lo colle Ánsterdom (...)

ATENcTóN E tNvEsÍcAcróN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personat adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó dos
reconoc¡m¡entos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de
la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51y 85 de
su Reglamento, m¡smos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁL|srs DE LA rNFoRMActói¡ y DrsposrctoNEs JURiorcAs ApLTcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambientaly competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 90 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal establece
que en caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados, en los
s¡gu¡entes términos: l. Restaurando el área afectada; o ll. Ltevando a cabo tas acciones de
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en elsit¡o
motivo de La denuncia, en donde se constató que en el camellón de la calle Ámsterdam, frente a[

número 53, se colocaron bancas de cemento, un pasillo de tezontle y círculos de cemento, dado lo
anterior se notif¡có el citator¡o PAOT-05-300/0066-2019 a quien dijo ser el gerente del
establecimiento, para que se presentaran en las oficinas de esta Entidad y declarasen en relación a
los hechos que se denuncian.

Al respecto, se presentó en estas of¡cinas el Apoderado legal del estabtecim¡ento denominado
"Merkava", quien manifestó entre otras cosas,lo s¡gu¡ente:

(...) otend¡endo los olconces del of¡cio DGAmb/a5/2018 del i0 de ogosto de 2018, med¡onte el
cuol se otorgó lo odopc¡ón del comellón en Ámsterdom número 53, colon¡o H¡pódromo, Alcoldio
Cuouhtémoc, me comprometo o reolizor el ret¡ro de cuolqu¡er elemento ojeno ol óreo verde en

c¡to, pudiendo ser éstos de monera enunc¡ot¡vo mós no lim¡tot¡vo los s¡guíentes: boncos,

¡nob¡liorio urbono, elementos de moter¡oles ¡mpemeobles como cemento, grovo o grovíllo o
cu o lqu ¡ e r e le me nto p étreo.

(...)

Reol¡zor los occiones de monten¡m¡ento del óreo verde, colocondo vegetoc¡ón como duronto
verde, omoranto o coleos y l¡rio perso con oltura de 20cm, osicomo lo colococ¡ón de t¡errq negro
poro gorontizor el estoblec¡miento y desorrollo de d¡cho vegetoc¡ón (...).

En este sentido, mediante escr¡to, el representante del establec¡m¡ento denominado "Merkava",
informó a esta Entidad, que fueron retiradas las bancas y los círculos de cemento que estaban

colocadas en el cameltón de la catle Ámsterdam y que aunado a lo anter¡or, en lo que respecta a la

colocación de vegetación y t¡erra negra para el

colocados en un término de 15 días hábiles, a

EXPEOIENTE: PAOT-2019-r50-SPA-91

No. de Fot¡or PAOT-05-300/200-J.3397-2019

de dlqha vegetación, manifestó que serían
.añHEi¡i;{aile la rinalidad de un área

verde.
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ANIBIENÍAL Y D'
C(OETiAMIE T

TArti¡foRlAr1 rtÉr! á^¡r

Es de menc¡onar que en un nuevo reconoc¡m¡ento de hechos alsit¡o mot¡vo de la presente denuncia,
se constató que ya habían retirado las bancas y los círculos de cemento; sin embargo, a la fecha no
han llevado la colocación de la vegetación en ellugar,

En este sentido es importante mencionar que el est¿blecimiento denominado "Merkava" mediante el
of¡cio DGAmb/845/2018 del 30 de agosto de 2018, había celebrado un conven¡o de adopc¡ón del área
verde con la Alcaldía Cuauhtémoc por el periodo de un año, en el cual llevarían a cabo el
mantenimiento, mejoramiento y cuidado respect¡vo de[ área verde de ese tramo delcamellón, hecho
que no sucedió, por [o que corresponde a ta Alcaldía Cuauhtémoc de acuerdo a sus atribuc¡ones y
alcances, el llevar a cabo la restauración del [ugar, lo anterior de conform¡dad con lo estabtec¡do en el
artícuto 87 de la LeyAmbientalde Protección a [a T¡erra en elDistr¡to Federal.

Por todo lo anterior, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resotución
administrat¡va conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de [4éx¡co.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

1. li4ed¡ante reconocimiento de hechos, se constató que en el camellón de la calle Ámsterdam,
frente al número 53 en la colonia Hipódromo,
cemento, tezontle y círculos también de cemen

cuauhtémoc, se colocaron bancas de

//
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2. ElApoderado det establec¡miento "l\¡erkava" ref¡r¡ó en comparecencia que retiraria las bancas
y círculos de cemento y cotocaría vegetac¡ón como duranta verde, amaranto o coleos y lirio
persa con altura de 20 cm, asícomo la colocación de t¡erra negra para el desarrollo de dicha
vegetac¡ón.

3. En un nuevo reconocimiento de hechos alsitio mot¡vo de la presente denunc¡a, se constató el
ret¡ro de las bancas y los círculos de cemento; sin embargo, a la fecha no se llevó a cabo la

colocación de la vegetac¡ón en etlugar.

4. Se solic¡tó a la Alcaldía cuauhtémoc, de acuerdo a sus atribuciones y alcances, llevar a cabo la

restauración del área verde, [o anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de

[a LeyAmbiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

e[ resultado de [a m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

::::: 
* 

::::::::::::::*::';:.,*,. .. .... .

PRIMERO.- Téngase por conctuido el exped¡ente en el que se adúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
ciudad de Mexico.. -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----....'.'.--..-

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. --------
Así lo proveyó y firma [a Bióloga Eddaveturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de

la C¡udad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de Méx¡co y 51 fracción xxll de su

Reglamento.---------
URADURI,

IE¡IfAL Y DI
ENAMIENT'
RR ITORIA¡

C...c...p.-lir. ürriará EoyT¡mbor.ll Procuradora Ambienta L y de L Ord enamiento Teritorialde la Ciudad de México. Para su superior
coñorimie¡to. (cp-OF-PROCURADOR @páoLorg.mx
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